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LUIS ROSERO MALDONADO! - Te 
Ciudad. 

- De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que, la Junta General de Accionistas de 
la compañía VIOSDRI S.A., reunida en sesión celebrada el dia de 
hoy, ha tenido el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE, por un 
periodo: de CINCO ANOS, en Peecaplazo de la Sra. (Jenny. Rodriguez 
Pacheco de Rosero.. , . r o . : r . Po 4 

t .. Lo a > : . 

El cargo para el que. ha sido elegido, implica. la repreuentación 
legal , judicial y extrajudicial de la compañia, individualaente. 

Tendrá, además, las atribuciones señaladas en el Estatuto Social 
de la Compañia , contenido en la escritura pública de 
constitución de VIOSDRI S.A., autorizada por el Notario Vigésimo 
del cantón Guayaquil, Ab. Antonio Haz Quevedo, el 8 de junio de 
1990, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 19 de julio de 1990. > 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 
consiguientes. 

Atentamente, 

Sr. Manuel Rosero Maldonado 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: En esta ciudad y fecha he aceptado el cargo para «el cual 
he sido elegido según nota que antecede. Guayaquil, 5% de 
julío de 1991.- 

    
   Sr. Luis Rosero do 

 



E 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito este nombramiento 

de PRESIDENTE de VIOSDRI S.A. a foja 24.844, número 9.281 del Re- 

gistro Mercantil y anotado bajo el número 16.342 del Repertorio.- 

Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y 

Defenisa Nacional.- Guayaquil, veinte i ocho de agosto de mil nove 

cientos noventa i uno.- El Registrador Mercantil/- 

    AB. HECTOR MIGUEL ÍALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil deNKCgntón Guayaqué 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó. nota de este nombramien 

to a foja 31.742 del Registro Mercantil de 1.990, al margep de la 

inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte i ocho de agosto de mil 

novecientos noventa 1 uno.- El Registrador Mercantil.- 

  

   

   


